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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA pArA lA IguAldAd y BIeNestAr sOCIAl

Resolución de 2 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Málaga, por la que se notifica 
la apertura del trámite de audiencia de los expedientes de reintegro de las subvenciones que se citan.

una vez intentada la notificación de la apertura del trámite de audiencia del expediente de reintegro de las 
subvenciones concedidas a los beneficiarios que a continuación se citan, al amparo de la orden de 25 de enero de 
2008 (BoJA de 14 de febrero de 2008), por la que se regula la convocatoria de Ayudas Públicas correspondientes 
al ámbito competencial de la Delegación Provincial de la consejería para la igualdad y Bienestar social en Málaga, 
antes de Asuntos sociales, para el ejercicio 2008, y debido a la imposibilidad de practicar la misma en el domicilio 
que consta en los expedientes, actuando de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, 
se procede a publicar el acto administrativo de Trámite de Audiencia a los interesados que a continuación se 
relacionan, poniendo de manifiesto el expediente por el plazo de quince días contandos a partir del día siguiente a 
su publicación, en el servicio de Gestión de servicios sociales de la Delegación Provincial de la consejería para la 
igualdad y Bienestar social, en el que podrán examinarlo y en el plazo señalado formular alegaciones y presentar 
cuantos documentos y justificaciones estimen pertinentes en defensa de las mismas.

Beneficiario: Don ABel AlBeRTo soRiA BRAVo.
Modalidad: PRóTesis DenTAl.
importe: 600,00 €.

Beneficiario: DoÑA MAnuelA GonZÁleZ ARiAs.
Modalidad: PRóTesis DenTAl.
importe: 465,00 €.

Beneficiaria: DoÑA nieVes MeDinA BAenA.
Modalidad: PRóTesis DenTAl.
importe: 600,00 €.

Beneficiario: DoÑA MARÍA AnGÉlicA lARA.
Modalidad: PRóTesis DenTAl.
importe: 600,00 €.

Beneficiario: Don RoBeRTo nicolÁs MÉRiDA
Modalidad: PRóTesis DenTAl
importe: 600,00 €.

Beneficiario: DoÑA FRAnciscA DÍAZ PÉReZ.
Modalidad: PRóTesis DenTAl
importe: 600,00 €.

Beneficiario: Don JuAn GuTiÉRReZ seRRAno.
Modalidad: PRoTesis DenTAl.
importe: 600,00 €.

Beneficiario: Don MiGuel sÁncHeZ PAJARes.
Modalidad: PRóTesis DenTAl.
importe: 600,00 €.

Beneficiario: Don cARlos MoYAno ARiAs.
Modalidad: PRóTesis DenTAl.
importe: 515,00 €.

Beneficiario: DoÑA MAliKA lAABBi-HAcH AMAR.
Modalidad: PRóTesis DenTAl.
importe: 600,00 €. 00
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Beneficiario: Don MiGuel suelA PÉReZ.
Modalidad: PRóTesis DenTAl.
importe: 290,00 €.

Beneficiario: Don JosÉ MARTÍneZ Meneses.
Modalidad: PRóTesis DenTAl
importe: 600,00 €.

Beneficiario: Don AnTonio GuTiÉRReZ MonTesinos.
Modalidad: PRóTesis DenTAl.
importe: 600,00 €.

la Delegación Provincial de la consejería para la igualdad y Bienestar social en Málaga acuerda la 
iniciación del expediente de reintegro de la subvención concedida a los citados beneficiarios con motivo del 
incumplimiento de la obligación de justificar el empleo de la subvención para los fines y las condiciones en 
que se concedió, de conformidad con lo establecido en el art. 112 de la ley 5/83, de Hacienda Pública de la 
comunidad Autonóma Andaluza.

Málaga, 2 de mayo de 2012.- la Delegada, P.A. (Dto. 21/1985, de 5.2), el secretario General, Antonio 
collado expósito.
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